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25572 ORDEN de 29 de octubre de 1987 por la que se
convoca a concurso de méritos la adscripción de
puestos de trabajo en el Registro Civil Central entre
Oficiales de la Administración de Justicia.

Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una
vez finalizado el plazo de presentación de las mismas.

Teniendo en cuenta el carácter extraordinario de este concurso,
no podrán ser consideradas otras preferencias o méritos distintos
de los expresados en la base segunda.

Cuarta.-Los Directores generales de Relaciones con la Adminis~

tración de Justicia y de los Registros y del Notariado. a cuya
propuesta se realiza esta convocatoria, previa valoración de los
méritos alegados por los concurrentes, propondrán conjuntamente
a la Subsecretaria de este Ministerio las personas que deban ser
adscritas a las plazas convocadas, que serán nombrados mediante
Orden.

Quinta.-Los solicitantes a los que se adscriba al Registro Civil
Central tomarán posesión de su nuevo destino dentro del plazo de
veinte días naturales, si han de cambiar de localidad, o de ocho días
naturales en caso contrario, posteriores a su cese que tendrá lugar
al día siguiente de la publicación de la resolución definitiva del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado», si en ésta no se
expresara otra cosa.

Sexta.-Los funcionarios adscritos se considerarán en servicio
activo en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
y no podrán participar en ningún concurso de traslados hasta que
transcurra un año desde su toma de posesión en las plazas para las
que se les adscribe.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Luis Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1987 por la que se
anuncia a libre designación entre funcionarios, pues4
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a esta Orden y siendo necesaria su provisión con carácter
urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de ooviembre.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Convocar los referidos puestos para su provisión por

libr~ designación, entre funcionarios que posean el grado personal
o Dlvel que corresponda en cada caso y reúnan los requisitos que
se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al Dma. Sr.
Subsecretario en el plazo de quince días naturales a partir del día
siguiente a la de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de este Ministerio (calle de los Reyes, número 1, 28015
Madrid), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Además qe los datos personales y Número de- RelJistro
de Personal, los asprrantes deberán acompañar a la solicitud
currículum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
poseen, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estime oportuno poner de manifiesto.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o en el artículo
15.l.c) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán presentar, si son elegidos, resolución de
reconocimiento de grado personal o certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando el
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando e13! de
diciembre de 1986.

Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Subsecretario, tiborio Hierro Sánchez
Pescador.

TImo. Sr. Subsecretario.
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